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ASHTR^N ŒliTRÂL

Presiilencia del Gobierno

DECRETO 2124/1963, de 10 de agos
to, sobre lucha contra -cl analfabe
tismo.'
La faivoraible ireduœiôn de lus indi

cés lie anailfabetismo aïo excluye la 
'nieoe,Sii'ciad de Una. acción excepción al 
que lu situé en términos de inmedia
ta deisapanicion. ■ '

La -política docente seguida des
pués de nuestra Guerra- de Libera- 
ci‘ón¡, principailmenbe en orden al au
mento^ de escuelas, dio el primer pásoi 
al facilitar la escolarización de la 
población ' infaintáíl española, propósito 
que ha de lograrse cuando^ se acabe' 
la construcción y 'dotación de 'todas 
las necesarias.

Cerrada así la fuente principal del 
analfabetismo y 'estimulado él cum- 
P'li,miento' de la oblhgatoriedad de la 
enseñanza primaria, llega el momen- 
to 'de realizar un impulso' final que 
termine 'Con la herencia de analfabe
tos' y desarraigue -de la geografía 
patria ese gravie mal.

. Las circunstancias en que se aco
mete esta 'empresa contra el analfa- 
beiiiismo- dan a ésta mayor dificultaid 
que 'en O'Caisione'S anteriores, ya que 
la meta de alfabetización se fija hoy 
('superando' los niveles mínimos esta- 
bleciddis anteriormente) en la exiigen- 
cia de p-roporcionar ai que es objeto 
de la campaña una real capacidad 'de 
lectura, ai^milaoión. reeiaboraoidn y 
expresión por escrito de- lo 'leído- en 
uu'a nueva forma.

Se refunden en' este Deiorteo las ■ dis- 
posiciomes relativas a la' Junta Na

cional contra el Analfab'etismo adop- | 
tañido- su estructura a 'la situación 
actual y 'lo mismo 'se hace con lo'S 
Organismos proviuciales. E-n mslen 

■ a‘1 certificado' de estudios primarios se 
recoge y , acentúa lo establecido por 
las 'disposiciones vigentes, arbátrán- 
dose también los medios para que 
puedan' 'obtenierlo quienes hasta aho
ra no tuvieron ocasión de acreditar 
su formaición suficiente. •

Particular relieve tienen las m'edi- 
da-s relativas al Cen'SO' -de Analfabe
tos, cuya formaciión es -él 'sup'uesto 
necesario' para la empresa de la cam- 

-P'aña. Por eso se crea la “Tarjeta de 
Pro-moción Cultural” y se 'extreman 
las ocasiohes en que resulta necesa- 
ri-a. Las facilidades que 'se dan para 
obtenerla -evitan todo riesgo de per
turbación.

Para concentrar mediios y actua
ción se ha reducido' el objeto- inm-e- 
'diato- a los que no- rebasen de la 

. edad de cincuenta años, si se trata 
de mujeres, o 'de sesenta sm son 
hombres. 'Con 'ello 'se auimentan las 
garantías 'de eficacia ; pero- no es que 
'se limite la aspiración. Si en prin
cipio se calcula una realización -de 
las -campañas durante- cuatro- años, 
los resultado-s obtenidos podrán de
terminar nuevas metas, del mismo 
modo quie, transcurrido ese plazo', 
habrá que agravar las limitadones y 
exiigenoias piara los que. -durante ese 
tiempo no hayan procuradio -su alfa- 
bietización. •

Corno misión -de enseñanza, al Mi- 
niisterio de Educación Nacional -co- 
rresp'onderá la realizaioión. de las 
campaña-s. Para llevarías a cabo ya 
•se i'ni'Ciaro'n las .medidais con el Decre
to 'Cin'CUienta y cuatro- mil novecientos 

• -sesenta y tres, .de die-ci'siete de enero. 

que permitió la -convocatoria de opo- 
'siciones que 'dotaron los cuadro'S do
centes iprimariois 'oon 'el instr'urn'ento 
espieoiali'Zado pre-ci'so, pero el éxito 
de 'la campaña -sólo P'Uede alcanzar’ 
se con la colaboración de todos.

Üma serie de medidas de ejecución 
habrán de seiguir a este Decreto pa'ra 
que -cuantos Organlismos tienen ac- 

, tuaoiones que permita-n la localiza
ción de lo's 'analfabetos o -contribuyan 
.’à su -enseñanza colaboren -en las cam- 
'Paña'S. La imp-ortante labor de tos 
servicios de enseñanza de tos Ejérci
tos, -de la Sección Femenina y dei 
Frente de Juventudes, de las Aso-cia- 
cionies y Organ iza-ciomes rehigiosas, 
de la Inspección de Trabajo-, del Ins
tituto Nactonal de Previ'sión, d-e las 
Oficinas -de -Colocación Obrera y mu
chos otros Organism-O'S y Entidades 
que han de aportar 'SU fecunda cola
boración a la campiña que se inicia, 
a-se-gurarán a ésta un feliz íesultado.

En virt-ud dé todo ello, a -propuesta 
'de la Presidencia dial Gobiem-o y pr-e- 
via deliberación 'diel Conæjo de Mi
nistros en s-u reunión de! -día veinti
trés dé julio de mil novecientos 
■sesenta y très,

DISPONGO:
Artícutoprimero.—-A.- partir del cur- 

so 'de mil 'novecientos 'sesenta y tres- 
sesenta y cua tro '.se iniciará una 
oampañ-a nacional dflriigida 'a la de'S- 
aiO'arición o reducción haista límites 
mínimos de- J'os indices' de analfabe- 
tlsmo. ■

Antícudio 'Segundo.—Da n-reparación 
v desarrollo- de la campaña, a que se 
refi'ere el 'artículo -anterior '.se enco
mienda '3'1 Miniísterió- -de EdU'Caci’ón 
Nacional.

Para llevaría a cabo se- utilizarán 
fund’amentalmente '1 as Comisim-res
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Prowiiniciates DelegiadaB .de' Acción 
Cultwall, lais Jantes- Municipate de 
Enseñainaa, la Inspieoción Profesiomai 

. de Brieenanza Priimaada y el Magiisite^ 
riO’ Naeioinai Pnimari'O.

OonÆairà aidemás œn las ayudas y 
oodatoonaciioinies dispaestas en el pne- 
senitie Decroto y las dem à'S esitiablieci- 
das en las ..disiposiciiioàies vigientes. ■

A'Uticalioi tencieno.—.Para las misio- 
nes proiplas de la Ca¡mpaña Nacional 
de Alfab.et'i'za(ción se' constituye' una 
Junte Nacional integrada por los si- 
guiientes m,i¡embtois :

Presidente: El Ministro de Edmoa- 
ción Nacionai. 'Vicepresidente p'i'ime- 
roc El Director general de Enseñan- 
za Primaria. Vicep'resideinte segundo.: 
El Comisario' de Extensión Cultural. 
Vocales: -Los Directores generales de 
Admin'istración Local, -de Trabajo', de- 
Promoción Social, .de Capacitación 

' Agraria, de Radio y T.eleviisión y de 
I.nform'ación ; el Presidente de la Sec
ción ' del 'Consejo. Nacional de Edu- 
caciÓU a que oonnespondan los asun
tos de Enseñanza Primaria; un re
presentante 'de ,la Comisión Episcopal 
de Enseñanza ; un representanite' de 
Alto Estado Mayor y u n 0' 'de .cada 
uno. de los' Mináisteriós. del Ejército, 
Marin'a y Aire; Delegados nacionales 
de Sinidicatos, ,de la Sección Femeni
na y del Frente de Juventudes'; los 
Jefes .naci'onales deJ SE.M y del SEU; 
el Dire'Ctor 'del Instituto, de Pe'da.go- 
gía “San José d'd Calasanz”; un re
presentante de la 'Confederación Ca
tólica de .Padres de Familia; el Jefe 
de Estadística del Ministerio de Edu
cación Nacional y un Inspector de 
Enseñanza P-rimaria,, a quien 'Corres
ponderá la Secretaría.'

El Ministerio, de EdU'oa'CÍ ón NaoiCh 
n'ai podrá ampliar la constitución de 
.esta Junta e incorporar a la misma 
las personas ¡de libre' design'a.cióaT .0 
representantes q ue eistime necesa
rios.

Artículo, .cuarto..-BajO' la depen'den- 
cia in.m.ediata del Director general 'de 
Enseñanza Primaria funcionará una 
Gom'isión Técnica • dle alfabetización 
de adiuiltboe .encargada de preparar los 
planes, nacionales de- la luioha contra 
el analfabiertlsmo, ejecutar' los acuer- 
doB de' la Junte Nacional 5’' señalar 
la.s diñectirices', métodos y programas 
dle esta especialidad' educativa.

Será Presidiente die''esta Comisión 
él Direct'or general .de Eniseñanza 
Primírria. y la- organización de aqué
lla y de ’SUB servicios 'espiecíficos ge- 
merales’ y provinciales se determinará' 
por .el Miniistierio' de Educación Na
cional.

Artículio quinto—En eb ámbito.' pro
vincial' corresponiderá 'a (los- Comisio

nes Provin'Cilales Delegadas de 'Accióia 
'Cultural 'la .ejecución de las medi'das 
acordada's por el Ministerio.' de Edu- \ 
cación Nacional piara llevar a cabo la 
ailfabietización de adultos' y la orga- 
nizaci.ón y ¡ejecución, 'de los planes 
provimciales' con arreglo' a las mismas.

■Para los finies propios de Jais acti-J 
vldades a. que .se refiere el P'árrafo j 
anjterio.r ‘Se adscrlbirá-n a ¡esta Comi- ; 
sión Deiiegada los Dielegados provin- i 
claies de Trabajo., 'Sindicatos y Este- j 
idástioa y el Prerndente de la Cámara 1 
Oficial Sindical A graria. ' -j

De entre todos los componentes, del ! 
Pleno se • nombrará un a Comisió'n i 
Permanente que asegure y facilite' la 
continuidad de- la ’ aicción. Lois titula
res del Pleno podrán delegar para 
aquélla en. función arios especializa  ̂
dos de SUS'' servicios.

La ejecución de llas medidas dic
tadas por el Ministerio' dé Ed-ucación 
.Nacional y die los acuerdos de' apli
cación adoptados .en el .ámbito'. pro- 
vinoial 'Oorr©sp.onderá a la Inispecci'ón 
Provinioial de Eniseñanza Primaria.

Artículo ''Sexto.—Las Juntas muni- 
-cipales 'de Bducación Primaria, incre- 
mentadas para este fin .con el Dele
gado local' .sindical y el Jefe de la 
Hermandad Local de Labradores y 
Ganaderos, cooperarán, en el ámbito 
'de ’SU' respectiva loicaliida¡d .a lía reali
zación de los planes de alfabetización 
d'e aidultos Gumiplienido las insitiuccio- 
nes de las comisiones provinciales y 
.del Ministerio .de Educación Nacio
nal, y .dando, foeálidadies- y apoyO' a la 
iab.o.r de los maiestros y de la Ins- 

' peooión die Enseñanza Primaria.
Artículo 'Séptimo .—La posesi ón del 

Oertifioaido' die 'E.studiois' Primarios', es- 
tableciido pior la Ley dé -Educación 
Primaria de dîiaciSiete .de julio, .de mil 
n.oVecientos cuarenta y cinco' y regu
ladlo en DeiC'reto' de veintiuno- ’de mar
zo 'die mill novecientes cincuenta y 
ocho (Boletín Oficial del Estado del 
cuatro de 'abril), .será requisitio 'indis- 
'pensabile,' 'Salvo que se justifique otro 
certificado. 0. título de gradó' más alto-:

a) Para el ejiercicio' .del derecho 
de voto en cualquier clase de elec- 
ciomes, isi' se trata, de ’nacidos después 
.del treinta y uno- de diciembre de mil 

, nio.veeientois ¡cuarenta y 'seis.
b) Para la prestaci ón 'diel Siqrvicio 

Mühlter con carácter voluntario.
e) Para ejenoer cualquier cargo, 

i '.serviciiO' .0 destinio en la Adminástra- 
1 ci-ón ¡del Estadio,; Pro'Vin.cia o- Muni- 
1 cipio y .entáidadés- es tata 1 cs' autó- 
momas. • •
; 'd)’'' Pará la cidébración dé contra- 
; tos laborales; tante lois de trabajó co
mo lots- de aprendá'zajé; •

. e) Para el ingresó en Centros ofi
ciales de enseñanza cuanido se lleve 
'a cabo después de cumpláidos los doce 
años de edad y mo se exija oteo, tí
tulo .de distinto 'grado.

Las auiteridadeis, funcionario's o. par
ticulares que intervengan en los ac
tos a .que se refieren los apairtados 
anteriores, exigirán .en’ .los casos en 
ellos oompreriidido’S la presentación 
'del certificadó .de estudios primarios 
y harán Comstar su posesión y las re
ferentes al documento' que lo acre- 
dite en los censos, libros, registros., 
matrículas, títulos y demás documen
taciones’ que a ellos se refieran.

Artículo, octavo.—Cuamiois hay a n 
. pasado la edad de escolaridad prima

ria obligatoria y carezcan del certifi
cado. de .estudios primarios podrán 
obtenerlo tornando, parte' en' las prue
bas que organice la T,nspie.oción de 
Enseñanza Primaria, .con arreglo a lo 
dispuesto .en el Deoneto de veintiuno 
de marzo, de .mil novecientos 'cincuen
ta y ocho (Boletín Oficial del Estado 
'die cuatro, 'de abril), que deberá cele- 
brarse para ¡esta clase 'de aspirantes 
con la .periodicidad que resulta ne
cesaria.

ArñculO' n'oveno.—Los analfabetes 
m'ayores 'de .catorce años que' no ten
gan 'más ¡de sesenta,, s'i se trate de 
varones, o. de 'Cin.cu©nte cuando' se 
■trate .de .mujeres, esteirán. obligados a 
tomar parte .en las cqmpañais de al- 
fabietización de 'adultos -a que 'se re
fiere .este D'ecretO’, haiste que queden 
redomádos 'de .su - incapacidad.

Artículo décimo..—Para cumplir la 
obligación impuesta en el artículo, an- 

‘'terior , los. compren didos en el m is-rno 
que no se encuentren, en edad .esco
lar déberán iniscribirse en el regiistro 
que .con la denominacióri .de -“'Cienso 
de Promoición 'Cultural” se abrirá en 
las Juntáis Muniicipale'S 'die ' Eniseñanza 
'Primaria y en los .demás Centros u- 
ofi.cinais que se señalen.

Esta .obliigaición pesa 'subsidiairia- 
mente sobre quienes tengan la patria 
potesteid, .guarda, ' vigilancia' 0 tutela 
sobre las referidais 'personas y sobre 
los presidentes!, directores o patronos 
de aisoiciaciomes, entidlades 'O empre- 
•sas de las que los mismos formen 
parte o. .con las- que tengan relación 
de pertenencia., 'servició, o trabajói, .in- 
óluso. lel.'doméisticó.

Artículo décimoprimero.— La ins- 
' cripoión en .el citado censo se acre- 
, díterá: miedilánte la- “Tárjéteh dle Pro
moción -Cultural”.

Este Tarjeta 'será totalmente gra- 
' tuita, y 'SU exped.iición no podrá' dár 
lugar '0 exacción, tasa ni dierecho. al
guno..

Sus condiciones, plazo d'e vigencia
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O‘ nemoivación se re'gtiiliaráin por di Mi- 
n isterio 'de EidMioación Naiciomal.

ArtíiciwlO' díéGimióseguiadO'.—-Das em- 
P'resais que tomen a su' sel'vicio tra- 
bajaidioirœ 'de eualquiett- alase analfa- 
biebois vieandrán ebiLigaidas, antes die ce- 
lebrair el ’Oointirato- de itrabajo, a. com- 
probar que tos itrabiajadoines se hallan 
en 'posesión de la “Tarjeta de Promo
ción (Cultural”, la cual habiihitarà con 
c^ar'ácter proivistonail para aeitebrar el 
cointrato' de itrabajo, pero no el. de 
apreardizaje. ■ '

Cuando el titular de. la Tarjeta ha-' 
ya participadoi en las enseñanzas de 
'atlfabetización con la debida asidui
dad 'durante cuatro' camipaña's y, no 
ofositante, no logre alicánzar el nivel 
requerido para recibir el certificado 
de estudios primarios, podrá obtener 
un certificado' 'de' 'aprovechamiento 
equivalente al de escolaridad y váli
do -con carácter 'definitive' exclusiva- 
mente a (efectos lafo'orailes.

Artículo décimoteroero.— Sin pre
sentar la Tarjeta, de Promoició'n Cul
tural, los 'obflá'gaidos a obtenerlo seigún 
este Diecreto no podrán :

a) Disfrutar de campamentos, al
bergues, residencias e instituciones 
análogas organizadas por el ' Eistado, 
el Movimiento, la Organización Sin
dical, las Diputaictones O' los Munici
pios. ,

b) Obtener 'pasaportes y licencias 
de caza O' pesca:

c.) Recibir pagos y obtener présta
mos, ayudas (económicas o indemni
zaciones de igual 'carácter tanto de 
Bancos y Cajas (de' Ahorro' como' de 
cualquier otra clase de entidades, tan
to- ''Ofi'ciales como' particulares.

d) Percibir prestaciones. económi
cas ¡de la Seguridad Social.

e) Obtener ninguna 'alase de ayu
da de protección escolar para ' las 
persona© constituidas bajo- su potes
tad o guarda.

■ f) Haicerae cargo' de terrenos o 
parcelas concedidos por el Instituto 
Naicional 'de Colonización..

Artículo décimocuartO'.—LoS' Ayun
tamientos y entidades locales miera- 
res tomarán pfarte en. la tormaicá-ón 
del loenso' ide Promoción (Cultural fa- 
.dilitando' re lacio nies nominales cir- 
eunistanciadasy domicilios de cuahtos 
se 'encuentren en. esta situacián en 
el respectivo' territorio aunque sean 
tran seúntes.

Colaborarán también con todos sus 
miedios 'de difusión y mediante te 
intervencióni de tos agentes munici
pales de toda cteise a esa misma la
bor; y 'con icqantos medtos materia
les tengan disponibles a ias' necesida
des locale© de la campaña:

Artículo décimoquinijo.—Todas IqS' 
empresas individuales y colectivas y 
cualquier centro' de trabajo, aunque 
se trate del serviciió' doméstico, apar
te las obligacion'e'S generales señala
das en este Decretó en orden a te 
formación' dél 'Censo de analfabetos 
y ay'Uda a la campaña, estarán espe
cialmente' 'Obligadas:

■ Primero.—A facilitar a sus trafoa- 
jaidores necesitados de ello la asisten
cia 'a las 'Campañas oontiu el anaifa- 
b'etismo y él . oumpihmiento 'de tes 
demás oblá'gaciones 'que se lies impo
nen, 'cancediénidoles permiso cuando 
resultase necesario. '

Estos 'Permisos, salvo' en el servi- 
cto 'domestico;,, se concederán con 
pérdida 'de te retribución praporcio 
naf . correspondien'te al trabajo no 
realizado', 'a menos que -se trate, de 
apremdioes, a tos que 'será obligatorio 
permibiries asistir a tes enseñanzas 
por el tiempo de una hora, sin dis- 
min-uoión del jornal.

'Segundo.—A permiitár a la Inspec- 
ción de Enseñanza Primaria el acce
so ¡a los lugares de traba(jo. 'él examen 
de -la 'doioumenta'Ció'n de te empresa 
relativo' al person'al con exigencia 
del Certificado' de Estudios Pirimaros, 
de Aprovechamiento' o Tarjeta de 
Promoción Cultural y al cumplimiien- 
tó de los diebere® que e-n orden 'a te 
campaña -contra el analfabeti'smo pe
san sobre tes miismas, dan'do .las 
máximas', facilldaides y con amplia 
colaboración. . .

Tercero.— A con feccionar , anual- 
'mente 'en. el 'mes 'de agosto' un ejem
plar má'S 'de los pautes modelo E-2 
que han 'de presentar para el pago 
de -Seguros Sociales 'del mes de juño, 
incluyendo' en todos ellos los; date's 
relativos 'a la tí^;utecián, dertifteadd 
de Eistudios ' Primarios, de Escolari
dad o Tarjeta ¡de 'Promoción Cultural 
'del personal subalterno ' O' trabajador 
manual, sin cuyo requisite- no- se-' po- 
'drá efectuar la liquidación de cuotas 
.correspondientes, .incunrdenido en, tes 
sanciones^ -por ello establecádas.

■ A tal fin, en' la línea inmediata 
siguiente a la- que corresponda a ca
ída uno- de tos proiduotores referidos, 
'Consignarán te flecha y inume.ro de 
'SUS certificados de Estudios Prima
rios, de Escoteridaid o Tarjieta de 
Prorn'oeton Cuillura'l o referencia ai 
título de otro gradoi más alto que 
posean. Si 'oareieen dé ello, se hará 
constar si ©aben léer y escribir 
o si carecen también,, dé estos- conoi- 
cimiéntos,' conisfgnandO' a continua
ción’ en ambos; casos su- domicilio y 
dirección, completa.

Este ejempiter de más que ha de 

presentarse en tos meses. de agosto 
'lo entregará el. Imstituto Nacional de 
Previsión a tes Inspeccioines Provin
ciales de Enseñanza Primiarte.

Articulo 'délCimosexto'.— Todos los 
departamentos ministerial'es presta
rán te máxima, ayuda a te campaña 
en- cuatutos elementos y ©ervicios de 
'SU 'dependencia pueda ser conveniien- 
be uitilizor para- su ráp'ida y eficaz 
reahzación.

Articulo de'cámaséptimo.— Los re
clutas de -cualquiera de los Ejércitos 
que carezcan, del Cértificado de Estu
dios Primarios O' del de Escolaridad 
no podarán 'disfrutar ipiemiisos mien
tras no hayan idemostradO su aprove
chamiento' -en tos cursos o eaTseñanzas 
que -se les 'den., y ‘sufrirán reicargO' del 
tiempo de servicio' necesario hasta ob
tener el ' certificado de Aprovecha
miento en tos cursos que a tal fin. 
organicen tos .Ejércitos, que servirá 
a todos tos .efectos como OertificadOi 
'de Escolaridad.

Artículo décimoctavo.—Con carga 
.a lois fondos del Patronato para el 
Fomento del Principio' 'de Igualdad 
de Oportunidades, se concederán ayu
das. 'a 'tas analfabetos., que podráai 
adoptar te forma :de becas 'Compen
satorias 'de te pérdida de jornales u 
.otros ingresos por razón de te asis
tencia a los cursos; totes de material 
escolar, espiecial; becas de transpor
tes y atoijamlento cuando . sean pré
cisas ipara acudir a los centros en 
que 'se realice te campaña u otras 
anátagas.

Artículo décimonoveno—Por el Mi
nisterio' 'de Educación Nacional se in- 
(teresará 'de te Jerarquía Edesiástica 
te participación de tos centros docen- 
tee 'de toda ciase de te Iglesia en te 
compaña, así ooimo te colaboración de 
■las- parroquias, (organizactones y aso- 
ciaciones eolesiásticas, tanto en te' for- 
mación y conservación del Censo de. 
Prom'oción Cultural como ’en ■ tes cam
pañas.

Artículo vigésimo.-—- Lá Inspección 
Profesional de Enseñanza Primaria 
vigilará el ou'mplimiento die las nor
mas 'relativas 'a 'te campaña de alfa
betización y las (demás comprendidas 
en esto Detanáto.

E,n cumplimiento de estos fines po- 
'drán levainitar actas de infracción y 
obstrucción, que remitirán al Gobier
no Civil dé te- provincia.

Procederán las actas' de án fracción 
'en todós tos casos de iincumplimien'to 
dé las ' disposiciones contenidas .en es
te Decreto- y 'en ©üs disposiciones 
complemientarias.

Be consiiderarán actos de obstruc
ción tas que, en general, impidan.
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peirtuirbien. o dilaiten te reaili'zación de ; 
te inapiección.

ArtícüUílo vigéatoopraimieœ.-I^ Go- 
beirmadoiries eiivilies, apeste las ’-miedi- 
dais que en 'cada oaso puedan nesuitar, 
pmoedenftes, poidrán sancionar con
forme a to idispueisitoi en el • articulo 
vigesimosegunido del Decreto de' diiiez’ 
de octubne de mil noivecienitois 'Cin- 
cuenta y ociho (Boletín Oficial del Es
tado ide nueivie de diiciembre), ei in- 
oumpilim.tonto' de tes oiblrgaciones de 
toda clase a que se ne&ere el artiçuto 
anterior con muika entre tos 'siguien- 
ties ilímites ; . '

De cincuenta a quinientas pesetas, 
cuandO' 'se trate de tes mismas per
sonas necesitadas 'de te ense'ñanza.

De cien, 'a mil pesetas por cada in
fracción si el incumpiimiento ’Se rea
liza por tos particulares no- empre
sario a ¡tos que se refiere -el segundo 
párrafo del artículo' décim o.

De doseientias a idiez mil pesetas, 
cuando ée trate de ©inpresas , patro
natos.

De 'mil a quince mil peisetas, si se 
cometiese' obstrucción.

ArtácullO’ vigésimosegundo.-Los Mi- 
n-istterios afectados por el presente 
Decreto' o que puedan cooperar a te 
campaña cointra .el analfabetismo 
acordarán ■ tes ,medidas necesarias pa
ra te, eficacia y mejor reallz'ación de 
'te misma,, comunicando' al Ministerio 
dis E¡ducaciión Nacional todas tes re
soluciones que nO' se hayan de publi
car en el Boletírb Oficial del Estado.

Artículo vigésimotercero'.—Se dero
gan 'el Real Decreto, die treinta y uno 
de agosto de- mil noivectentos veinti
dós (Gaceta 'del tánco de septiembre') 
y la Real Orden' dé veintisiete de 
abril de' mil novecientos veinte' (Ga
ceta de cinco de mayo), y 'los Decre
tos de diez de marzo de mil nove- 
ci'entos cincuenta (Boletín Oficial del 
Estado def treinta' y uno), diecinueve 
de febrerO' de mil novecieintos cin
cuenta y cuatro (Boletín Oficial del 
Estado del dos de marzo) v veinte 
de juli.O' de- mil noveidientos cincuenta 
y cuadro (Boletín Oficial dél Estado 
de diecinueve de agosto), y relativos 
'9 la- Junta Nacional y Juntas provin- 
caatos 'Contra 'el 'analfabetismo,, así 'co
rno tes dermás dilsinosiciiohes de igual 
o inferior rango que' se opongan a la 
n'-esente. '

Así lo dispongo» pop ©1' presente De
creto, 'dadiO' en San Sebastián, a diez 
de agcnsto 'de mil novecientos^ sesenta 
v . tres.—FRA NCTlSOO FRANCO .—El

■ Ministro. Subsecretario' die la Presi- 
deucia ' del Gobiemo, Lms 'Carrero 
Branco. ' .

2.922

Gerencia de Urbanización

Inlormación pública proyecto de energía 
eléctrica y alumbrado dei polígono 

«Huerta del Rey» de Valladolid
En cumplimiento de to prevenido 

en‘el artículo 32 ide te Ley sobre Ré
gimen del Sueto' y Ordenación Urba
na 'de 12 de mayo de 1966', se somete 
á información- pública, durante ■ un 
mes, el proyecto' de energía eléctrica 
y alumbrado' 'del polígono “Huerta 
del Rey”, 'sito' en el término mun'ici- 
pal de Valladolid. ,.Ei proyecto de re
ferencia 'se 'encuentra 'expuesto' al pú
blico en tos 'locales .'de te Delegación 
Provincial del Ministerio 'de te Vi
vienda en Valladolid, Gama-zo, 28, 1.®, 
durante las horas de oficina. LO' que 
die acuerdo con la citada Ley se pu
blica a tos debidos efectos.

Madrid., 16 de 'septiernbre de 1963. 
' El 'director - gerente, Pedro Bidagor 
Lasarte.

2.946

as»Hinsii[ioii lOhKiPiii
COMUNIDAD DE VILLA Y TIERRA 

DEÍSCAR
Don Rufino García Sánchez, vecino de 

esta villa, ha solicitado la devolución de 
la fianza definitive! inpresada en arcas 
de esta Comunidad, para responder de 
los aprovechamienfo,s de corta de 786 pi
nos -y otra de 548, del monte «Villanueva», 
de los Propios de esta Comunidad, de los 
que fue remalante en e’ año 1962.

Y a lo,s efectos de lo dispuesto en el 
vigente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, se expone al 
público el expediente en la Secretaría de 
esta Comunidad, por término de quince 
días, para oír reclamaciones.

Iscar, 13 de septiembre de 1963.—-El 
alcalde-presidente, Cesáreo M.® Arias.

2.920-2.056

TORREGILluA DE LA ORDEN
A tes veinte .horas ideil .día siguí en- 

te hábil, en que sie cumpdan lois dáiez 
días, también hábiteis, de te pub'ltoa- 
cilón idie este anuncto' en el “Botebín 
Oficíail” die te proiváincte,. tenidirá lugar 
en te 'Casal Consistorial te subasta ■del 
aprovecihamaieintoi 'die lois pastos, del 
prado ide Villa y Pequeño', 'Oonforme 
al pliieg'O de oomdiiciioinieis que' .se balte 
expuesto' al público' en te Secretaría 
dél Ayuintamíento.

Torrecilla 'de te Orden, 16 de 'sep- 
tiiembrie 'de 1963.—El alicalide, Serafín 
Nieto. -

. 2.927-2.057

TORRE DE ESGUEVA
Confecetonadas las .lisltas 'Cobrato 

rias 'de urbana, para 'él ejercáicáiOi de 
1964, ise íhalten '.expuestas' al P'úbhioO', 
en te Secretaría de este' Ayuntamien- 
to, por él plazo- de ocho, días, a efec- 
‘tos de 'examen y, 'en su caso, de re- 
cOamadLán. ' •

Torre de Esgueva, 14 'de septLe.m- 
bre 'de 1963.—'Eil alcalde, Fitedelfo 
Escudero.

2.925-2 058

VILLAFRECHOS
Formadas las listas .coforatorias del 

. Padrón dei Regisitro' Fiscal de Edá- 
fictos y Solares de 'este término, para 
el 'año 'de' 1964, sé hallan expuestas 
al público, .en te .Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de ocho 
días, idurante tos cuales pueden ser 
examiiñadas y presentar tes rectema- 
oioues por tos 'Contribuyentes intere
sa J.'o.s ..

Villafrechós, 16 de .septiembre 'de 
19'63.— El alcalde, Martín Rodríguez.

2.924—2.059

VILLALON DE CAMPOS
HaibienidO' presenitado. d O'n AJiguel 

Moroto 'CriadO', vecino de esta toioali- 
dad, soilicltud para esbablecier. una es
tación de ' servicio, de carburantes en 
este término 'municipial, en la carre- 
téra 'de PaieniCte a León, kitometro. 
55,1, por 'él presente se hace' saber 
que 'quienes se consiidere'n aféctedos 
de 'algún modo por te nueva “activi- 
da'd” 'que se pretende 'establecer pue
den hacer las observaiciones' .■pertinen
tes, por escritoi, 'a 'este Ayuntamiento 
en éh térmimo dé diez, dials, a contar 
del ’siiguiénte al 'de la publiicación -de 
este 'anunciO'.

La 'doicumentación, corr'esp'ondiente 
piresentaida 'con 'dicha petición puede 
'Sier examínaida en días y horas hábi
tos 'durante el plazo 'Señalado 'en te 

■ Secretaría 'dé' este Ayunltamáiento.
Lo que se hace público a ¡efectos 

de lo ‘diispuesto. en el artículo. 30-2 a 
del vigente' Regtemeihto de Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Pelígriosais dé' 30 idle ntov iemb re 
de 1961.

Villalón de Campos, 17 'dé septiem
bre dé 1963.— El alcalde, Pascual 
Muñoz. ,

2.929-2.060

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL

MCD 2022-L5


